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La  traza  de  la  Ruta  143/Avenida  Balloffet  pertenece  a  la
órbita de Vialidad Nacional y es una de las principales vías
de comunicación entre la Ciudad y los distritos aledaños.
El crecimiento poblacional que se ha dado en la zona, ha
generado  un  denso  tránsito  de  la  zona,  que  incluye  el
transporte de carga semipesado, el turismo y la circulación de
vecinos.
Previo al ingreso a los llamados “dos puentes de la isla” la
ruta 143 confluye con la Avenida Juan XXIII, una arteria de
alto tránsito vehicular, sobre todo cuando el paso de los dos
puentes se ve congestionado, para poder desviarse por el baden
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del Molino.
“Esta  intersección  suele  ocasionar  problemas  al  normal
tránsito vehicular, siendo una zona de potenciales accidentes
graves, debemos tomar en cuenta que por allí discurren tanto
autos  como  camiones,  y  esta  intersección  muchas  veces  se
transforma en un caos ante la inexistencia de un sistema que
ordene el tránsito en la intersección”, plantea un pedido de
informes presentado en la legislatura.
En el mismo sentido, se destaca que “no es suficiente la
señalización y ni tampoco la precaución que los automovilistas
puedan poner sobre circular en ese trayecto. Se debe arbitrar
una  respuesta  que  marque  una  solución,  tanto  para  los
habituales  usuarios  de  la  zona,  como  a  los  periódicos  u
ocasionales transeúntes. Estas son algunas de las razones que
presentamos y que nos indican la necesidad de que se evalué la
construcción de un ordenador en la intersección de la ruta 143
y la avenida Juan XXII, asunto que corresponde a la Dirección
de Vialidad Nacional”


